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9." La Dirección General de' Exportación podra dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos &ños
Madrid, 15 de marzo de 1973,--P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-L uesta.

Ilmo. Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se mo
difica el regimen ::le r2posicicn con franqurciQ (jl"Cln
ceíaria' concedido a -,Moneol. S. A.", por Detnotu
160/1972, de 13 de enero de 1972. en el sentido de va
dar el tipo de' resina gliceroftálicá a importar.

IllllO Sr.: La fit'ma "Monear, S. A.»,concesiona,ria del régi
men de reposición con· franquicia arancelaria por Decreto 1601
1972, de 13 de ~enero de 1972 t~BoIetín Oficial del Estado» del
1 de febrero), para la importación, entre otras materias pri·
mas, de resina gliceroftálica EL S.s77, por exporfacionet> preVIa
mente ¡'oalizadas de esmalte gliceroftáUco DU 14118, solicita, por
necesidades del mercado, que ,,-ea sUstituida la cHada resina por
la R 8613.

Este IvHnisterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direccion GenTal de Exportación, y al amparo del articu
lo 10 _del mencionado Decreto, ha resuelto:

l.Q Modificar el régimen de reposición con franquicia aranco·
laria concedido a ",Mancar, S, A.» con domicilio en La Llagosta
(Barcelona), por Decreto -160/1972; de 13 de enero de -1972 -(",Bo·
letín Oficial del Estado,. del_ 1 de febrero) , en el sentido de que
las exportaciones de esmalte gliceroftalico DU 14118 darán dere
cho a reponer bióxido de titanio-rutilo y resIna gliceroftálica
R 8618, procedente de aceites grasos de soja bideslHados de pri
mera calidad (P. A. 39.01.CJ, en lugar de la EL -8577 que figu
raba en la primera concesión.

2.~ A efectos contables, respecto a la presente modificación
se establece que:

Por cada cien kilogramos 'de e~malte gliccroftalico DU14118
exportados, podrán impoi'ta'rse coIi franquiciaarancelaría (53
lülogramosJ cincuenta y dos kilogramos de re3ina glíceroftálíca
R 8618 Y (32 Kg) treinta y dos kilogramos de bióxido deita
nio-rutilo,

Dentro de esta cantidad, se consideranmerrlla5, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 del pi'oducto im
portado.

No existen subproductos.
Tanto a la exportación del esmalte gllc:eroHa1lco DU 14 ne,

como a la importación de la resma gllcerofta[¡ca R 8618, la:~

respectivas Aduanas de despacho extraeriUl muestras para su
análisis por el Laboratorio Central_de Aduanas.

3.~ Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se ¡:'(¡[lcede vienen' atribuidos también
con efectos retroactivos a 1a& exportaci€lnes que hayan efecluado
desde el 2 de junio de 1972 hasta la fecha de la presente'conce
sión si· reúnen los requisitos de' la norIl:).a12, 2,a), de las conte
nidas en la Orden ministerial cie' la Presidencia del Gobierno
de 1.'5 de marzo de 1963. Las importaciones ague den lugar tales
exportaciones deberán solicitan,e en el plazo de un añó a contar
de la aludida fecha de" c·oncesiÓrI;,¡

Se mantienen en toda su integridad los restantes extr-emos
del Decreto 160/1972, de 13 de euer'ode 1972 (..Boletín Oficial del
Estado" del 1 de' febrero) que ahora semodificQ,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 15 de marzo de 1973......,..-P., D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernándei·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se CO,-¡
cede a la firma ~Roner, S A.~ el ¡-(mimen de wi
misión temporal para la impúrW~¡ol1 de diversos
tipos de papeles y cartones para la confección de
diversos articulos· grdficoscondestillo a [a expor
tación,

Ilmo. Sr.: Cumplídos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la emp.{:,,¡;, ~Roner S. A.», soiiciiando
el régimen de admisÁón temporal para la impúrtadón de di·
ver~os tipos .d~ papel y car~onesJ?aI'a la confección de di versus
artIculas graflcos, con destIno a la exportación,

Este. Ministerio, conformándos-e a lo informado y propuesto
po:' la Dirección Genp.ral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Roner, S. A.", con domicllio en
Carretera de Irún, kilómetro 12,-500, Fuencarral. {Madrdl, el
r0gimcn de admisión temporal para la importación de:

1. Papeles de edicción:

al Fabricados m e c á ni c a m e n te ¡PP AA.48.01.D.3.a.2,;
430LU.3.b. y 40.01.D.3c.IU,

b} E s t u cad o s a una o dos caras (Pl'.AA48.07B.L y
4B.07 .B.3),

2. Cartones simplemente unidos por encolado ¡P.A_4B.04J,
3. Papeles revestidos de marerías pla~ticas, ,Jn diver:-us to

nalidades, gorradas, etc., .para formar la cara exterior de ¡as
encuadernaciones (P.AA8:07.C.), a utilizar en la confección de:

Libros, folletos e impresos {P.A.49.0LB.3.al,
Publicaciones periódicas !P,A.'!9.02.AJ,
Libros y álbumes para-ninos ¡P:AA9,03),
Tar¡etas de felicitación· (P.AA9.09) ,
Calendadas (P,A.49.10.A.l.J;
Impresos y catalógos comerciales (P.A.49.11.C.U con desti·

no a la exportación, entendiéndose que el produdc t-'.\jx,) tado
ha de contener las mismas materi8s importadas para su pro~

ducción.

2.° A efectos contables se establece que;

l. POI cada 100 klJograinos netos de· papel fabricado mecá~

nicamente o papel estucado a una o dos caras, contenidos en
el texto de las manutactura~ graficas, p¡-ev¡amente expcrtadab,
se daran de baja en cuenta de admisión temporal 105;250 kilo
gramos (ciento ci,g,co kilos con doscientos cincuenta gramos)
de papeles deanaloga composIción y gramaje, importados.

Dentro de esta cantidad se consideral'áu subproductos el 5
por 100· adeuda bIes por la partida arancelaria 47.02,01.

2, Por cada 100 kdogramos netos de cartones simplemente
llnido!> por encolado, contenidos en las encuadernaciones de los
libros, previamente exportados, se danm de baja en cuenta de
adl1lisiót1 temporaj 105,250 kilogramos (ciento cinco kilos con
doscientos clncucnta gramos) de dkha materia prima, de aná
loga composíciól1 y grama¡e, importada.

Dentro de esta cftJ1tidad se consideraran subproductos el 5
por 100 udeudables por la partida arancelaria 47.02.01.

:3. Por cada 100 kilogramos netos de papel revestido, conte
nido en ia parte f'xternade la encuadernación de los libros,
previamente exportados, se darán dé baja en cuenta de admi
sión temporal 104,166 kilogramos (clento cua,tro kilos con ciento
sesenta y seis gramos) de papel de análogas características
(composición Propürciones de papel soporte y material de recu
brimiento) y gramaje, importado.

Dentro de dicta cantidad se considerarán mermas el 4. por
100. que no devengaran derecho arancelario alguno.

J." La transformación. industrial se efectuará en los locales
de "Rom:'r, S, A.~, actuando .. como colaboradores Umprc"ionJ
"Talleres Oflset Ner€can, S. A.», ca:Tetera, Alza, San Sebastian,
y "Novograph. S. L.", carretera de lrún, kilómetro 12,500, Ma
drid.

4." Latransforrnación y exportación habrá de reaJit:arse en
el pla.,to de dos anos, contados a partir de las rechas de las
respectiV<:ls import.aciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de ]a cuenta será Cié 3.800.000 kilogmc

mas dfo; papel y cartón, Y 500.000 metros cuadrados de papel
revestido. entenrliend0 por tal eI/;ju<:: exista Dn cada momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones

fLO Las importaciones se efectuarán por la aduana matriz
de Barcelona.

7." Los pais€'s de origen de, la mercancía serán aquellos con
los que Esparia nUlntenga relacicnes comerciales núrmales,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya muneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar expropiaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

8." Las mercancías~importadasen régimen de admisión tem·
poral, asi como los productos ;errrii.,.adG~ a exportar quedaran
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
Ce-neral de Aduanas,

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el "Boletin Oficial
del Estado". debiendo el interesado en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesiÓn caducará· de modo automatico si en el término
de dos anos, contado a. partir de su publicación en el -«Boletín
Oficial del Estado.. 110 se hubiera realizado ninguna importación
al ampaj'o de la misma.

lO, Por los Ministerios. de Hacienda y Comercio, dentro de
sus resp8dl vas competencias, se podrán adoptar las disposicio·
no", qUe estimon má~adecuadas ¡Jara el desarrollo do la opera~

ción en sus ar,;pectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo· de 1973.-P. D., el Subsecretaría de

Comercio, Nemesio Fernández'Cuesta.

llmo. Sr. Director general de Exportación,


